
  

£hone, 23 de octubre del 2014 

Ingeniero As 
Freddy Alain Mendoza Rivadeneira e 
Ciudad. QL TINB 

as 
De mi consideración: Ce ques 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
compañía " FAVETSA $. A. ", celebrada el día lunes 20 de octubre del 2014, 

resolvió ratificar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un 
periodo de dos años que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Chone. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la 
Ley, y el estatuto social en su artículo vigésimo quinto especialmente. 

La compañía se constituyó mediante contrato elevado a escritura pública el 13 
de marzo del 2007, ante el Notario Público Noveno del cantón Portoviejo, 
inscrita el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 28 de marzo del 2007. 
Mediante escritura pública celebrada el 8 de octubre del 2010, la compañía 
cambio su domicilio a la ciudad de Chone, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Chone el 26 de mayo del 2011. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el 

testimonio de mi consideración más distinguida. 

  

Fai Gar 
Chone, 2014-10-23 
  

RAZON: Acepto el cargo.- Chone, 2014-10-23     
Nacionalidad : Ecuatoriana 
Domicilio : Ciud. 6 de diciembre, Mz L, villa 2 
C.C. : 1306311125 
Teléfono : 0993065200 

(es.



  
" fecha queda inscrito EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Lon DE LA COMPAÑÍA “FAVETSA S.A., EN LA PERSONA DEL gEÑOR 

FREDDY ALAIN MENDOZA RI VADENEIRA, POR UN PERIODO DE 

DOS AÑOS, cuyo Oficio que antecede queda anotado en el registro 

MERCANTIL, bajo la LAMA de E “anotada esta diligencia 

con el número (1 e del io 0) 27 z 

- Le Noviembre diecisiete del dos 

rs Mera 
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